
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN/SCJN/DGRM/005/2024   
Acta de la sesión pública de fallo, llevada a cabo de conformidad con lo 
establecido en los artículos 77 y 78 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su 
intimidad, por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
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titular del área 

 

Fecha de 
desclasificació
n 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/005/2024 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO 2024 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

Acta de la sesión pública de fallo, llevada a cabo de conformidad con lo establecido en los artículos 
77 y 78 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Siendo las catorce horas con treinta minutos, del nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, en las 
instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Salón de Usos Múltiples de la Dirección 
General de Recursos Materiales ubicado en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, colonia Centro, código 
postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, se encuentran presentes a efecto de notificar el 
fallo del presente procedimiento: 

Representante Área 

C.P. Antonio Prieto Revilla 
Lic. Miguel Ángel Esquica Vila Dirección General de Recursos Materiales. 
Lic. Adriana Hernández López 

Lic. Miriam Fernanda Santos Domínguez Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Mtra. Mireya Méndez Frias Dirección General de de Justicia TV Canal del Poder 
lnq. Carlos Ernesto García de Alba Flores Judicial de la Federación. 

Mtra. Amelia Karina Armenta Romero Dirección General de la Tesorería 

Se precisa que, de conformidad con lo señalado en la circular 4/2024, del 3 de septiembre de 2024, que 
a la letra dice: "Se informa que en la sesión privada celebrada el día de hoy, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tomo conocimiento de la suspensión de actividades por parte de 
trabajadores del Alto Tribunal y por mayoría de ocho votos de las Señoras Ministras y de los 
Señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayan y Presidenta Piña Hernández, con el voto en 
contra de las Señoras Ministras Esquive/ Mossa, Ortíz Ahlf y Batres Guadarrama, determinó 
suspender actividades en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, por ende, no celebrar las 
sesiones de las salas del miércoles cuatro de septiembre y del Pleno del jueves cinco sigw 
manteniendo las guardias necesarias, sin que corran plazos hasta el lunes nueve de septie 
del año en curso; y la tramitación de los asuntos urgentes se realizará conforme al criterio 
Ministras y Ministros a los que corresponda proveer en el ámbito de su competencia; 
inteligencia de que en esta última fecha, el Pleno de este Alto Tribunal valorará la situació 
prevalece y adoptará las medidas conducentes", la fecha de fallo originalmente programad 
de septiembre tuvo que ser pospuesta, lo cual fue comunicado mediante correos electrónicos 
3 de septiembre, a los licitantes y personal participante en la sesión de fallo. 

SE HACE CONSTAR 

El representante de la Dirección General de Recursos Materiales, con fundamento en el artíc 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de ación de la 
Corte de Justicia de la Nación y en cumplimiento a lo instruido 
Obras y Desincorporaciones, en su s dina 
2024, procede a dar lectura al fallo del 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/005/2024 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO 2024 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas por la Dirección General de Justicia TV Canal 
del Poder Judicial de la Federación y la Dirección General de Recursos Materiales, con fundamento en 
los artículos 21, fracción XXI, 47 fracción /, 77 fracción II y 78 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, así como 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, el Comité autoriza de manera 
unamme la em1s1on del Fallo del procedimiento de Licitación Pública Nacional 
LPNISCJNIOGRM/005/2024, para la adquisición de equipamiento técnico 2024, adjudicando por 
presentar propuestas que obtuvieron resolución favorable en los dictámenes exigidos por la normatividad 
aplicable, resultando en consecuencia solventes a /as personas siguientes: las partidas 2, 3, 4, 6, 7, 9, 
10, 13, 14 a 19, 21, 24, 25, 27, 29, 30 y 33 a "AM TECNOLOGÍA, S.A. DE C. V.", por un monto total de 
$1,351,566.53 USO (un millón trescientos cincuenta y un mil quinientos sesenta y seis dólares de los 
Estados Unidos de América 53/100 USO) más /VA; /as partidas 5, 11 y 20 a "EXCELENCIA EN 
COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C. V." por un monto total de $73,071.75 USO (setenta y 
tres mil setenta y un dólares de los Estados Unidos de América 751100 USO) más !VA, pagaderos en 
moneda nacional al tipo de cambio conforme a la normatividad aplicable y un plazo de entrega contado a 
partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el 13 de diciembre de 2024. 

De conformidad con el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración XIV/2019, los 
adjudicatarios deberán presentar /as garantías de cumplimiento correspondientes. 

Así mismo, por no obtener propuestas solventes, se declaran desiertas las partidas 1, 8, 12, 22, 23, 26, 
28, 31, 32 y 34 por lo que se autoriza iniciar el procedimiento de Licitación Pública Nacional con tiempos 
recortados ... , previa ratificación de la necesidad por parte de la Dirección General de Justicia TV Canal 
del Poder Judicial de la Federación y que existan condiciones favorables para la entrega de los equi12,os 
en el presente ejercicio fiscal. 

Se adjunta a esta acta, como Anexo 1, el resumen de valoración de las propuestas recibidas, confo 
a los criterios de evaluación indicados en las bases del procedimiento. 

CONSTE 

Que se da por notificado el fallo del presente procedimiento y, previa lectura del acta, firman los que e 
ella intervinieron para los efectos procedentes. 

Por lo anterior, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día en que se ac 
concluido este acto. 

Representante 

Lic. Antonio Prieto Revilla 

Lic. Miguel Angel Esquinca Vila 

Lic. Adriana Hernández López 
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Representante 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/005/2024 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO 2024 

Lic. Miriam Fernanda Santos Domínguez 

Mtra. Mireya Méndez Frias 

lng. Carlos Ernesto García de Alba Flores 

Mtra. Amelia Karina Armenta Romero 

Razón Social 

1,1/�rl"' ,?y? �¡17,'_ 
t'H{'l�i1 • kct1i 

Por las empresas participantes 
(reciben copia del acta) 

Nombre 
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ANEXO 1 

RESUMEN DE VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS 

Participante 
Legal 

Excelencia en Comunicaciones Vigente al 15 de febrero 
Tecnología, S.A. de C.V. de 2025 

La DGAJ no está en 
Sistemas Digitales en Audio y posibilidad de emitir el 

ideo, S.A. de C.V. ictamen resolutivo 

Promexar, S.A. de C.V. 

eletec de México, S.A.P.I de 
c.v. 

M Tecnología, S.A. de C.V. 

Blegam Corp, S.A. de C.V. 

le al 

Dictamen Resolutivo Legal 

Favorable 

Favorable 

Favorable 

Favorable 

Resultado de los Dictámenes Resolutivos 

Financiero 

Favorable 

Favorable 

No favorable 

Favorable 

Favorable 

Favorable 

Técnico 

Cumple No cumple 

Económico 

Favorable No favorable 

1':i 
5
1'5\

1
91'2�

2. 
6 25 26 4, 5, 6, 7, 11, 14, 15, 19, ' ' ' y ' y • 20, 25, 26 y 27 27. 

12 

2, 3, 4, 7, 1 º· 11, 
12, 13, 17, 1 8, 

1 6 25 33 3, 4, 6, 1 1, 1 3, 1 7, 1 8, 1, 2, 7, 1 0, 1 2 
21, 26, 30, 32 y 

' ' y • 21 , 26, 30, 32, 33 y 34 y 25 
34. 

2
2l}/2dº33

13
• 1.3.4.11.12. 1.3.7.9.10. 1 1.1 2. 1 3. 2 4 8 24 • 34. 

' y 14 y 26. 14, 21, 26, 29, 33 y 34 • • y 

7, 9, 1 2, 1 5, 17 y 

30 

1 , 2, 3, 4, 6, 7, 9, 
1 0, 13, 14, 1 5, 
16, 17, 18, 1 9, 
20, 21, 24, 25, 
27, 29, 30, 33 y 

34 

8 y 1 2 

20 y 25 

5 y22 

6 y 34 

No presentó las constancias del SAT, 
IMSS e INFONAVIT, por lo que 1 
propuesta es desechada, d 

onformidad con lo establecido en el 
numeral 1 0.4 de las bases. 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 
14, 15, 16, 17, 1 8, 1 9, 
20, 21 ,22, 24,25,27, 

29, 30 y 33 

6 y 34 

1 y 34 

8 y 1 2 

N38-ELI 

. . .  respecto a la participante "Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. de C. V." la DGRM, en el 
acta de presentación de documentación legal y financiera y apertura de propuestas técnica 
económica, de la que se advierte que se hizo constar lo siguiente: 
"{. . .} La empresa Sistemas Digitales en Audio y Video S.A. de C. V., no presenta la documentación 
legal solicitada en los numerales 6.1.1, y 6.1.2. así mismo el representante legal solicita se asiente en 
la presente acta que para el evento de junta de aclaraciones remitió en el correo electrónico con sus 
preguntas, diversa documentación legal. 

La convocante precisa que de la revisión del correo en comento se observan los archivos con los 
siguientes títulos: 

• Correo electrónico para notificaciones 
• Información de representantes legales LPN-SCJN-DGRM-005-2024 
• /FE Enrique Gutiérrez 
• Acta 81,406 

N39-ELIMI 

• /NE JL- Cotejado N40-ELIMINADO 

• Poder Notarial JL- Cotejado 

Es importante precisar que la documentación remitida mediante correo e/ectró 
considerada como presentada debido a que se requiere original y copia certificad .N41-ELIMINADO 6 

(. . .) 

N36-ELIMINA N37-E N42-ELIMINADO 
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Por lo anterior, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos no está en posibilidad de emitir el dictamen resolutivo 
legal de dicha participante. 

Dictamen Resolutivo Financiero 

(..) del participante Promexar, S.A. de C. V., es NO FAVORABLE, en virtud de no haber presentado 
la declaración de pago provisional más reciente del año en curso, incumpliendo lo establecido en el 
punto 6. 2.3 de las bases del procedimiento. 

En 2024 el monto estimado del referido procedimiento representó el 16. 2% del Activo Total del 
participante Promexar, S.A. de C. V. 

Dictamen Resolutivo Técnico 

Partida Subpartida 

1.1 

1.2 

1.3 

3 3.1 

4 

Concepto 

Videoservidor de producción 
(principal) de alto rendimiento, 
con la plataforma más robusta 
y segura del mercado para el 
manejo y protección de la 
información. 

Unidad 
Cantidad 

de 
medida 

requerida 

Equipo 

Sistema de control para 
Sistema 

videoservidor de producción. 

Switch con puertos en gigabits 
'GB" para unir los diferentes 
equipos al videoservidor de 
producción 

Cámaras de video 
profesionales fipo PTZ para las 
diferentes sedes con los que 
cuenta la SCJN, con lente 30X 
{Sede principal de Pino Suarez 

sede alterna de Revolución . 

Mezcladores de señales de 
video para dos cabinas de 
producción de estudios de TV y 
un tercero para eventos 
especiales 

Equipo 

Equipo 16 

Equipo 3 

Comentarios 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igual 
forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en su 
propuesta no hay evidencia documental donde se demuestren las especificaciones 
técnicas de los puntos 6-14, 6-15 y 6-19e, para la adquisición de un videoservidor de 
producción (principal) de alto rendimiento con la plataforma más robusta y segura 
del mercado para el manejo y protección de la información. 
Sistemas Digitales en Audio y Video S.A. de C.V., presentó la documentación 
completa requerida, de igual forma cumplió parcialmente con todos los requisitos 
del anexo técnico 2a, ya que en su propuesta no hay evidencia documental donde 
se demuestren las especificaciones técnicas de los puntos 6-4, 6-14, 6-17 y 6-19d, 
para la adquisición de un videoservidor de producción (principal) de alto 
rendimiento con la plataforma más robusta y segura del mercado para el manejo y 
protección de la información. 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igual 
forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en s 
propuesta no hay evidencia documental donde se demuestren las especificacione 
técnicas de los puntos 6-2, 6-6, 6-7, 6-8, 6-9, 6-10, 6-12 y 6-15, para la adquisició 
de un sistema de control para video servidor de producció 
Sistemas Digitales en Audio y Video S.A. de C.V., presentó la documentació 
completa requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del anex 
técnico 2a, ya que en su propuesta no hay evidencia documental donde s 
demuestren las especificaciones técnicas de los puntos 6-12 Y 6-15 para la 
adquisición de un sistema de control para video servidor de producción .. 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igual 
forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en su 
propuesta no hay evidencia documental donde se demuestren las especificaciones 
técnicas de los puntos 6-3a y 6-5c, para la adquisición de un switch con puertos en 
gigabits para unir los diferentes equipos al videoservidor de producción 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igual 
forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en su 
propuesta no cumple con las especificaciones técnicas de los pun-tos 6-5 y 6 
la adquisición de 16 cámaras de video profesionales tipo PTZ para las dif 
sedes. 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, 
forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya qu 
propuesta no hay evidencia documental donde se demuestren las especific 
técnicas de los puntos 6-8, para la adquisición de seña-les d 
para 
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Partida Subpartida 

5 5.2 

6.1 

6 

6.2 

1 1  

12  

14 

20 

22 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/005/2024 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO 2024 

Concepto 
Unidad 

Cantidad 
de 

medida 
requerida 

Consola mezcladora de 
señales de audio para cabina 
de producción de estudio de 
TV. 

Sistema de intercomunicación 
digital broadcast de dos 

Equipo 

canales con party line y Sistema 
estaciones de trabajo (para 
República de El Salvador). 

Sistema de intercomunicación 
digital broadcast de dos 
canales con party line y Sistema 
est aciones de trabajo (para Av. 
Revolución). 

Sistema de distribución de 
video para sede principal (Pino 
Suarez) y Justicia TV 
(República de E Salvador), Sistema 
incluyen charola con fuente 
redundante, procesadores y 
distribuidores de video 

Generador de caracteres para 
estudios 

Procesador digital para corregir 
señales de video/audio, para 5 
entradas. 

Audífonos profesionales para 
camarógrafos de campo. 

Equipo 

Piezas 

Pieza 

Escalador profesional de video Equipo 

2 

15 

Comentarios 

AM Tecnología S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de 
igual forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en su 
propuesta no hay evidencia documental donde se demuestren las especificaciones 
técnicas de los puntos 6-2, 6-4, 6-5, 6-8, 6-10 y 6-12, para la adquisición de una 
consola mezcladora de señales de audio para cabina de producción de estudio de 
TV 

Excelencia en Comunicaciones y tecnología S.A. de C.V. presentó la documentación 
completa requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del anexo 
técnico 2a, ya que en su propuesta no hay evidencia documental donde se 
demuestren las especificaciones técnicas de los puntos 6-10 y 6-32-6-41, para la 
adquisición de un sistema de intercomunicación digital broadcast de 2 canales con 
party line y estaciones de trabajo para Rep. Del Salvador. 
BLEGAM CORP. S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de 
igual forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en su 
propuesta no hay evidencia documental donde se demuestren las especificaciones 
técnicas de los puntos 6-20, 6-22, 6-34, 6-36, 6-39 y 6-40, para la adquisición de un 
sistema de intercomunicación digital broadcast de 2 canales con party line y 

estaciones de trabajo para Rep. Del Salvador 

Excelencia en Comunicaciones y tecnología S.A. de C.V. presentó la documentación 
completa requerida, de igual forma no cumplió con los requisitos del anexo técnico 
2a, ya que en su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas de los puntos 
6-32-2 hasta 6-41 para la a dquisición de un sistema de intercomunicación digital 
broadcast de 2 canales con party line y estaciones de trabajo para Av. Revolución. 
Sistemas Digitales en Audio y Video S.A. de C.V., presentó la documentación 
completa requerida, de igual forma no cumplió con los requisitos del anexo técnico 
2a, ya que en su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas del punto 6-
17 para la a dquisición de un sistema de intercomunicación digital broadcast de 
canales con party line y estaciones de trabajo para Av. Revolució 
BLEGAM CORP. S.A. de C.V. presentó la documentación completa requerida, d 
igual forma no cumplió con los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en s 
propuesta no cumple con las especificaciones técnicas de los puntos 6-20, 6-36, 
39 y 6-40 para la adquisición de un sistema de intercomunicación digital broadca 
de 2 canales con party line y estaciones de trabajo para Av. Revolución. 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igua 
forma no cumplió con los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en su propuest 
no cumple con las especificaciones técnicas de los puntos 6-1 hasta 6-6-3 para 1 
adquisición de un sistema de distribución de video para Sede principal y Justicia TV 
incluyen charola con fuente redundante, procesadores y distribuidores de video. 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igua 
forma no cumplió con los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en su propuesta 
no cumple con las especificaciones técnicas de los puntos 6-1 hasta 6 -4 y de 6-
10 a 6-16, 6-21 a 6-24 y 6-26 para la adquisición de un generador de caracteres. 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igual 
forma no cumplió con los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en 
no cumple con las especificaciones técnicas de los puntos 6-1, 6-6, 6-2 
la a dquisición de un procesador digital para corregir señales de vide 
entradas. 

TELETEC de México, S.A.P.I. de C.V. presentó la documentació 
requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del anex 
ya que en su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas de 1 
3, 6-8, 6-9 y 6-10, para la adquisición de quince audífonos profesi 
camarógrafos de campo. 

AM Tecnología S.A. de C.V. presentó la documentación completa requerida 
igual forma no cumplió con los requisitos del anexo técnico 2a, ya que e 
propuesta no cumple con las especificaciones técnicas de los puntos 6-1 y 6-2 
la adquisición de un escalador profesional de video 

N52-ELIMIN 
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Partida Subpartida 

25.5 

25.6 

25 

25.7 

25.8 

26 

33 33.14 

34 

Concepto 

Lampara Par LEO 100. 

Interfaz para señales DMX. 

Distribuidor de señales DMX. 

Mordazas para sujeción de 
equipo de iluminación. 

Monitor de audio digital. 

Metros lineales de escalerilla 
simple de 20cm de 

Grabador de testigos de 4 
canales. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/005/2024 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO 2024 

Unidad 
Cantidad 

de 
medida 

requerida 

Pieza 8 

Equipo 2 

Equipo 2 

Pieza 24 

Equipo 

Metros 15 

Equipo 

Comentarios 

Excelencia en Comunicaciones y tecnología S.A. de C.V. presentó la documentación 
completa requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del anexo 
técnico 2a, ya que en su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas del 
punto 6-2 y 6-5 para la adquisición de ocho lámparas par LED 100. 

TELETEC de México, S.A.P.I. de C.V. presentó la documentación completa 
requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, 
ya que en su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas del punto 6-1, 
6-4 Y 6.5 para la adquisición de dos interfaces para señales DMX 
Excelencia en Comunicaciones y tecnología S.A. de C.V. presentó la documentación 
completa requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del anexo 
técnico 2a, ya que en su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas del 
punto 6-3 y 6-4, para la adquisición de dos interfaces para señales DMX. 

Excelencia en Comunicaciones y tecnología S.A. de C.V. presentó la documentación 
completa requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del anexo 
técnico 2a, ya que en su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas del 
punto 6-3 y 6-4, para la adquisición de dos distribuidores de señales DMX. 

Excelencia en Comunicaciones y tecnología S.A. de C.V. presentó la documentación 
completa requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del anexo 
técnico 2a, ya que en su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas del 
punto 6-2, para la adquisición de veinticuatro mordazas para sujeción de equipos de 
iluminación. 

Promexar S.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igual 
forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya que su propuesta 
no cumple con las especificaciones técnicas de los puntos 6-lb, 6-ld, 6-2b y 6-6, 
para la adquisición de un monitor de audio digital. 
Excelencia en Comunicaciones y tecnología S.A. de C.V., presentó la 
documentación completa requerida, de igual forma no cumplió con todos los 
requisitos del anexo técnico 2a, ya que su propuesta no cumple las especificacion 
técnicas de los puntos 6-ld y 6-6, para la adquisición de un monitor de audio digit 

Sistemas Digitales en Audio y Video S.A. de C.V., presentó la documentaci 
completa requerida, de igual forma no cumplió con todos los requisitos del ane 
técnico 2a, ya que en su propuesta no hay evidencia documental donde 
demuestren las especificaciones técnicas del punto 6-33.14 para la adquisición 
cables de audio, video, red, conectores y herramientas. 

Blegam CORPS.A. de C.V., presentó la documentación completa requerida, de igu 
forma no cumplió con todos los requisitos del anexo técnico 2a, ya que en 
propuesta no hay evidencia documental donde se demuestren las especificacion 
técnicas de los puntos 6-1, 6-2, 6-3 y 6-4, para la adquisición de un generador 
testigo de 4 canales. 

Nota: Se menciona que lo referente a las partidas 1 y 25 del licitante Sistemas Digitales en Audio y Video, S.A. 
C.V. se considera no favorable debido a que cotizó parcialmente. 

Dictamen Resolutivo Económico 

El participante Teletec de México, S.A.P .l. de C.V., no presentó las constancias sol' 
supera los $300,000.00 pesos más I.V.A., se desecha la propuesta 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

  

1. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

2. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

3. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

4. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

5. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

6. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

7. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

8. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

9. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

10. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

11. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

12. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
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IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

13. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

14. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

15. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

16. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

17. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

18. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

19. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

20. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

21. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

22. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

23. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

24. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
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lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

25. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

26. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

27. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

28. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

29. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

30. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

31. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

32. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

33. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

34. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

35. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

36. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

37. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

38. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

39. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

40. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

41. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   
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42. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

43. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

44. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

45. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

46. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

47. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
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48. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
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50. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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51. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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52. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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53. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
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54. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
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55. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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56. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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57. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
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58. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
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59. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
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60. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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61. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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62. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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63. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

64. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

65. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

66. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

67. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

68. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

69. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

70. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

71. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   

72. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 
lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 
IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf   
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